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2500-01 ACTAS

2500-01.3 Actas Consejo de Facultad X 15 X X

Esta serie Documental es de valor primario,  de 

carácter juridico y legal. Documento fuente de 

testimonio de las decisiones institucionales e historico 

en la Universidad.  Por lo cual posee valor histórico 

para la misma. Se conserva en el archivo central por un 

periodo de 10 años. (Estos documentos son de valor 

administrativo y patrimonial). Una vez cumplido el 

tiempo de retención se digitalizan.

2500-55 CONVENIOS X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una 

vez concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

2500-77 EQUIPOS X 5 X X

Esta serie documental contiene solicitudes e informes 

de cotizaciones y facturas de equipos que poseen 

valores administrativos, se mantiene en el archivo 

central por 5 años. Una vez perdidos los valores 

primarios, se selecciona el 20% de la documentación 

de cada año para la conservación y se elimina el resto 

en formato papel. Se digitaliza la totalidad de la serie.

2500-83 EVALUACIONES X 7 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya 

que contiene solicitudes e informes sobre evaluaciones 

de docentes y personal administrativo, además 

contiene valor informativo debido a la realización de 

estudios oferta-demanda que permite contratar 

personal en la institución. Por tal motivo se mantiene en 

el archivo central por 7 años, posteriormente se 

conserva y digitaliza.

2500-101 INFORMES

2500-101.2 Informes  de Facultad  X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

2500-101.3 Informes Comisión de Estudios X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

2500 -147 PROYECTOS  

2500 -147.7 Proyectos de Grado X 5 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo y valor histórico 

sobre la producción académica de los estudiantes. 

Transcurridos 5 años se realiza el proceso de 

digitalización y el soporte físico se transfiere al archivo 

histórico garantizando la conservación y consulta de la 

información.
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